RES. 3905/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006835, Ent. N° 5293/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relativas a la compra de tarjetas recargables (boleteras) que se utilizan para el transporte de los funcionarios asignados a esa Corporación, Oficina Central de Notificaciones y Alguacilatos y Recursos Humanos, con la empresa Transportistas Unidos S.A.; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 19/16/1 de fecha 03/02/16, se autorizó el gasto de $ 164.502 mensuales, siendo intervenido preventivamente por el Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial con fecha 19/02/16 (Autorización para Gastar de fecha 01/02/2016 por $ 1.809.522);

2) que  por  Resolución  de  la  Suprema  Corte  de Justicia Nº 456/17/16 de fecha 10/05/17, se autorizó el gasto para el ejercicio 2017 la suma de $ 1.974.024 56,  siendo observado por la Contadora Auditora con fecha 16/5/2017, en virtud de no dar cumplimiento al artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
3) que  por  Resolución  de  la  Suprema Corte  de Justicia Nº 540/2017 de fecha 24/05/2017, se insistió en el gasto observado, expresando que es imprescindible para el servicio contar con las tarjetas para poder atender el funcionamiento de las oficinas que así lo requieren. El Contador Auditor de este Tribunal intervino el mismo por reiteración el 26/05/17;
4) que  por  Resoluciones  de  la  Suprema  Corte  de Justicia Nos. 84/18/1 y 750/18/26 de fechas 08/02/2018 y 13/08/2018, se autorizó el gasto para el ejercicio 2018 de $ 600.000 y el aumento de hasta $400.000 respectivamente, adjuntándose las Autorizaciones para Gastar por los montos referidos;
5) que se adjunta Detalle del Lote de Obligaciones Nº671 de fecha 19/10/18 por $ 84.230, Factura 6433 de fecha 01/10/18 a favor de Transportistas Unidos S.A.;
6) que el Contador Auditor con fecha 22/10/18, observó el gasto por $ 84.230, en virtud de no dar cumplimiento al artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
7) que la Dirección General de Servicios Administrativos con fecha 25/10/2018, expresa que la totalidad del gasto autorizado no supera el monto de las tres compras directas, por lo que no correspondería la intervención previa de la Auditoria;
8) que el Contador Auditor con fecha 1º/11/2018, señala que en oportunidad de formular la observación, no tuvo en cuenta lo previsto en el artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, por lo que remite las actuaciones a consideración, con la solicitud del Organismo del levantamiento de observación formulada; 
CONSIDERANDO: que el artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal de fecha 23/05/96, establece que serán intervenidos al momento del pago las compras cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar  la  observación  formulada  por  el  Contador  Auditor  con  fecha 1º/11/2018;

2) Cometer al Contador Auditor, la intervención del gasto de $ 84.230 a favor de la empresa Transportistas Unidos S.A.;
3) Comunicar al Contador Auditor; 

4) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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